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En cumplimiento de lo previsto en el artículo 345.1 del Decreto 347/2002, de 19 de Noviembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Lo-
cales de Aragón, se somete a información pública mediante anuncio en el Boletín Oficial de Aragón, Sección Te-
ruel, durante el plazo de quince días siguientes al de su publicación, para que puedan presentarse alegaciones y 
reclamaciones que se consideren convenientes por todas aquellas personas que estén interesadas.

Una vez realizado este trámite de información pública y evacuados, en su caso, los informes oportunos, se re-
solverá por la Alcaldía sobre la aprobación definitiva del citado Proyecto Técnico.

Alcañiz, a fecha de firma electrónica.

Núm. 2025-2124

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ

TARIFAS POR PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y ALCANTARILLADO. 

Exposición pública y período voluntario de cobranza
2º TRIMESTRE 2025
Aprobado por resolución de la Alcaldía número 1630 fecha 18 de junio de 2025 el padrón por la prestación de 

los servicios de abastecimiento de agua y alcantarillado correspondiente al 2º trimestre de 2025, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 24 del R. D. 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación, se establece

Exposición pública
El padrón fiscal correspondiente a este período se expondrá al público en las dependencias de AQUARA 

GESTIÓN CICLO INTEGRAL DE AGUAS DE ARAGÓN, S.A.U. sitas en la Avenida de Zaragoza nº 18 bajos,  
44600 de Alcañiz, donde los interesados podrán examinarlo. El plazo de exposición, a efectos del cómputo de los 
plazos para la presentación de recurso, será de un mes contado desde el primer día que inicie cada periodo vo-
luntario de pago.

Plazo de ingreso
El plazo de ingreso en periodo voluntario será de dos meses a contar desde la publicación del presente anun-

cio en el Boletín Oficial de Aragón, sección Teruel.

Lugar y forma de pago
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en las oficinas de la empre-

sa concesionaria del servicio, AQUARA GESTIÓN CICLO INTEGRAL DE AGUAS DE ARAGÓN, S.A.U., sita en 
Avenida de Zaragoza número 18, en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros 
veinte días del período de cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla, sin que su 
falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directa-
mente en las cuentas señaladas por los contribuyentes.

Procedimiento de apremio
Transcurrido el período voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago se incurrirá en los re-

cargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el pla-
zo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, más los in -
tereses de demora, y, en su caso, las costas que se produzcan, pudiendo procederse al corte de suministro.

Régimen de recursos
Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de finalización de la exposición pública del Padrón o matrícula; contra su desestimación expresa o 
presunta, cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel, 


